
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

 

 Proceso        REVISIÓN DE SENTENCIA DE INTERDICCIÓN 

Radicación   41001-31-10-001-2005-00159-00 

Demandante    FELIPE ANDRÉS OSSO TRUJILLO 

Titular A.J    MARIA PAULA RENDÓN OSSO  

Actuación    Corre traslado informe /A.S. 

 

 

                 Neiva, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Del informe de valoración de apoyo realizado por la PERSONERÍA DE NEIVA, se 

DISPONE correr traslado del mismo por el término de diez (10) días a las partes, y al 

Ministerio Público, conforme al artículo 38 de la Ley 1996 de 2019, cuyo memorial deberá 

remitirse al correo electrónico del despacho fam01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Allegados los documentos que la acreditan para ejercer la representación del 

demandante en el presente asunto, se RECONOCE personería jurídica a MARIANA 

BAUTISTA RINCÓN, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.000.503.122. Se 

ordena que por Secretaría se remita el link del expediente. 

 

Se advierte que las actuaciones pueden ser consultadas en el micrositio del despacho en 

la página de la Rama Judicial en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-familia-del-circuito-de-neiva 

Notifíquese. 

 

 

 

DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 

Juez 
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